
“Visto el registro de entrada nº 2020-E-RE-127 de fecha 21 de febrero de 2022, presentado por 
D. Santiago Santana Padrón, con DNI ***4506**, como Delegado de la Federación Tinerfeña de 
Fútbol, en la isla de el Hierro, con C.I.F. Q-3868011B, relativo al certificado de licencias por 
categorías correspondientes a la temporada 2021-2022 del Club Atlético Pinar y Club Atlético 
Restinga. 

Visto que el Ayuntamiento de El Hierro, ha consignado en el Presupuesto Municipal para el 
ejercicio 2021, en la Aplicación Presupuestaria 34100.48003 “T.C.F.I. Subvención Entidades 
Deportivas Club Atlético Pinar y Club Atlético Restinga”, Proyecto 2021-005-00001-012, la cantidad 
de CINCO MIL EUROS (5.000,00.-€) para distribuir entre los equipos del municipio por categorías. 

  Visto que con este tipo de ayudas se fomenta la práctica deportiva entre los niños y jóvenes del 
municipio, la participación en eventos deportivos y se promociona el municipio en otros lugares. 

Considerando que conforme a lo establecido en la Base 12ª a) de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro de fecha 29 de mayo de 2009, que entre 
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otras dispone que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en 
el Presupuesto del Ayuntamiento de El Pinar y, a lo establecido en el artículo 22. 2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Por los motivos anteriormente expuestos PROPONGO:

1.- Conceder una subvención por categorías inferiores al CLUB DE FÚTBOL ATLÉTICO EL 
PINAR, con CIF G-38288072, y al CLUB ATLÉTICO RESTINGA, con CIF G-38834503, según el 
siguiente cuadro y con cargo a la Autorización y Disposición de Gasto (AD) nº 220210011016 de 
presupuesto 2021 pendiente de incorporar al presente ejercicio: 

Entidad CIF Nº Categorías 
Inferiores 

Importe 

Club de Fútbol Atlético 
Pinar

G-38288072 6 3.000,00€

Club Atlético Restinga G-38834503 4 2.000,00€

Y para que así conste, se formula la presente propuesta y con el fin de que se tome constancia y 
adopte las medidas oportunas”.

,
Proyecto 2021-005-00001-12 

Entidad CIF Nº Categorías 
Inferiores 

Importe 

Club de Fútbol Atlético 
Pinar

G-38288072 6 3.000,00€

Club Atlético Restinga G-38834503 4 2.000,00€

27.7.- Las subvenciones nominativas dotadas presupuestariamente, no serán objeto de incoación de 
expediente de concesión, aunque su comprobación material y justificación queda sometida a los mismos 
requisitos de las subvenciones no nominativas. 
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Entidad CIF Nº Categorías 
Inferiores 

Importe 

Club de Fútbol Atlético 
Pinar

G-38288072 6 3.000,00€

Club Atlético Restinga G-38834503 4 2.000,00€
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